
ANUNCIO

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de derogación de Ordenanza Municipal Regu-
ladora se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de Marzo, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento:

“6.- DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE PERROS 
Y OTROS ANIMALES DOMÉSTICOS Y DE COMPAÑÍA.

Visto que el ayuntamiento de Arañuel aprobó en Julio de 2007 la ordenanza municipal reguladora de 
la tenencia de perros y otros animales domésticos de compañía.

Visto que tras la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales, la ordenanza municipal se ha quedado obsoleta, y asimismo se esta preparando una nueva 
ordenanza al respecto

El pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero 
legal de miembros de la corporación acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la derogación de la Ordenanza municipal reguladora de Tenencia de 
perros y otros animales domésticos y de compañía por los motivos expuestos.

SEGUNDO. Someter dicha derogación de la Ordenanza municipal a información pública y audiencia 
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, 
se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el portal web 
del Ayuntamiento [http://aranuel.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afec-
tados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

TERCERO. Facultar a la Alcaldía para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con 
este asunto».

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana con sede en 
Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Arañuel 2 de abril de 2024.
Alcaldesa,
Maria del Roser Gimeno Amorós.
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